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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de mayo de dos mil veintidós. 
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 01449/INFOEM/IP/RR/2022, 01466/INFOEM/IP/RR/2022  01485/INFOEM/IP/RR/2022 y 01527/INFOEM/IP/RR/2022, acumulados, interpuestos por xxxx xxxxxxxxx xx xxxxxxxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas a sus solicitudes por parte del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
[bookmark: _GoBack]I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fechas veinticinco y veintiséis de enero de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 00016/OASTLALNE/IP/2022, 00017/OASTLALNE/IP/2022, 00019/OASTLALNE/IP/2022 y 00020/OASTLALNE/IP/2022, mediante las cuales requirió la información siguiente:
	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Solicitud 00016/OASTLALNE/IP/2022
	“solicito me envien todos los oficios, documentos, circulares, escritos que suscribio el o la titular del Departamento de recursos humanos del 20 de diciembre de 2021 hasta el día de la entrega de la informacion. tambien mandar todas las altas y bajas del personal señalando nombre adsripzion, fecha exacta de baja o alta, asi como las fechas de pago realizadas a cada quien especificando concepto, del mismo periodo señalado. nombre de los titulares fecha de alta/baja como jefes inmediatos y cargos de dicho departamento de RH. informacion debidamente entendible en digital electronico en cuadros y debidamente visible.” (sic)

	Solicitud 00017/OASTLALNE/IP/2022
	“solicito el nombre completo de todos y cada uno de los trabajadores, que contenga cargo, area de adscripción, fecha de ingreso al organismo, fecha de alta a la institucion correspondiente de la seguridad social otorgada, de ser el caso fecha de baja. esto se debe informar de la manera mas clara precisa congruente y por el servidor publico responsable de la misma. lo anterior dado el campio de la administracion, por lo que debera de ser del añ0 2021-2022.” (sic)

	Solicitud 00019/OASTLALNE/IP/2022
	“deseo conocer el curriculum de los ultimos 5 empleos de director general, directores de area, subdirectores, coordinadores, organo de control interno, departamentos del personal del gobierno 2022-2024. indicando fecha de ingreso nombre cargo. la solicitud es clara por eso no debe de ser prevenida mas sin en cambio debe de ser entregada” (sic)

	Solicitud 00020/OASTLALNE/IP/2022
	“Que me informe directamente el director general de esta h. Institución lo siguiente: nombre completo de los servidores públicos de nuevo ingreso, indicando fecha cargo de ser el caso fecha de alta ante la seguridad social competente fecha de primer pago y cantidad también indicando el documento base que fecha contiene(nombramiento contrato designación etc) Si existe variación en las fechas que se justifique la respuesta y cuáles son los motivos.” (sic)


La parte Recurrente no adjuntó archivos a sus solicitudes.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX en todos los casos.
2. Respuesta.  Con fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
	Solicitud 00016/OASTLALNE/IP/2022
	“Se envía archivos electrónicos en respuesta a su solicitud de información con número de folio SAIMEX 00016/OASTLALNE/IP/2022.” (sic)


El sujeto obligado adjuntó los archivos:
- “oficios 22.pdf”, que contiene circulares y oficios signados por la Jefa de Departamento de Recursos Humanos o la Titular del Departamento de Recursos Humanos, emitidos desde el veintiuno de diciembre de 2021 al veintisiete de enero de 2022.
- “ALTAS Y BAJAS 1RA Y 2DA ENE 22.xlsx” que consiste en un documento en formato Excel, que contiene la relación de altas y bajas procesadas de la primera y segunda quincena de enero, en versión pública.
- “NOMINA 2DA DIC 21.xlsx” que consiste en un documento en formato Excel, que contiene la nómina general de la segunda quincena de diciembre de 2021, en versión pública.
- “CONTESTACION SAIMEX 16.pdf”, que contiene el oficio OPDM/SA/02-108/2022, signado por el Subdirector de Administración, mediante el cual informa que anexa la nómina general de la segunda quincena de diciembre de 2021, las altas y bajas del mes de enero de 2022, los oficios, documentos, circulares, escritos, suscritos por los titulares del Departamento de Recursos Humanos en versión pública, aprobada mediante el acuerdo CT/04/02-SE/2022 de la Segunda Sesión Extraordinaria del Ejercicio Fiscal 2022 del Comité de Transparencia.
- “2DA SESIÓN EXTRA DE COMITE TRANSPARENCIA.pdf”, que contiene el acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el once de febrero de 2022.
	Solicitud 00017/OASTLALNE/IP/2022
	“Se envía archivos electrónicos en respuesta a su solicitud de información con número de folio SAIMEX 00017/OASTLALNE/IP/2022.” (sic)


El sujeto obligado adjuntó los archivos:
- “NÓMINA 2DA DIC 2021.xlsx” que consiste en un documento en formato Excel, que contiene la nómina general de la segunda quincena de diciembre de 2021, en versión pública.
- “CONTESTACION SAIMEX 17.pdf” que contiene el oficio OPDM/SA/02-106/2022, signado por el Subdirector de Administración, mediante el cual informa que anexa la nómina general de la segunda quincena de diciembre de 2021 y segunda quincena de enero de 2022, en versión pública aprobada mediante el acuerdo CT/05/02-SE/2022 de la Segunda Sesión Extraordinaria del Ejercicio Fiscal 2022 del Comité de Transparencia.
- “NOMINA 2° ENERO 22.xls” que consiste en un documento en formato Excel, que contiene la nómina general de la segunda quincena de enero de 2022, en versión pública.
- “2DA SESIÓN EXTRA DE COMITE TRANSPARENCIA.pdf”, que contiene el acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el once de febrero de 2022.
	Solicitud 00019/OASTLALNE/IP/2022
	“Se envía archivos electrónicos en respuesta a su solicitud de información con número de folio SAIMEX 00019/OASTLALNE/IP/2022.” (sic)


El sujeto obligado no adjuntó archivos.
	Solicitud 00020/OASTLALNE/IP/2022
	Se envía archivos electrónicos en respuesta a su solicitud de información con número de folio SAIMEX 00020/OASTLALNE/IP/2022.” (sic)


El sujeto obligado adjuntó los archivos:
- “NOMINA 2° ENERO 22.xls”, que consiste en un documento en formato Excel, que contiene la nómina general de la segunda quincena de enero de 2022, en versión pública.
- “Nombramientos.pdf”, que contiene 45 nombramientos, expedidos por el Director General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Tlalnepantla de Baz.
- “CONTESTACION SAIMEX 20.pdf” que contiene el oficio OPDM/SA/02-109/2022, signado por el Subdirector de Administración, mediante el cual informa que anexa la nómina general de la segunda quincena de enero de 2022, en versión pública aprobada mediante el acuerdo CT/07/02-SE/2022 de la Segunda Sesión Extraordinaria del Ejercicio Fiscal 2022 del Comité de Transparencia, así como los nombramientos de mandos medios y superiores de dicho Organismo Descentralizado.
- “2DA SESIÓN EXTRA DE COMITE TRANSPARENCIA.pdf”, que contiene el acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el once de febrero de 2022.
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, a sus solicitudes de información, con fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
	Solicitud 00016/OASTLALNE/IP/2022
Recurso de Revisión
01449/INFOEM/IP/RR/2022
	“la omision de entregar toda la informacion solicitada,tal y como se puede visualizar de la informacion incompleta que pretendio entregar el ORGANISMO OBLIGADO” (sic)

	Solicitud 00017/OASTLALNE/IP/2022
Recurso de Revisión
01466/INFOEM/IP/RR/2022
	“el organismo no esta entregando la informacion solicitada, la cual siempre ah sido clara y precisa, y solo se avocan a decir, ahi estan los documentos, cuando en realidad se requiere la entrega COMPLETA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (sic)

	Solicitud 00019/OASTLALNE/IP/2022
Recurso de Revisión
01485/INFOEM/IP/RR/2022
	“no entregaron respuesta a la solicitud de informacion realizada” (sic)

	Solicitud 00020/OASTLALNE/IP/2022
Recurso de Revisión
01527/INFOEM/IP/RR/2022
	“es claramente la falta de la informacion que fue solicitada” (sic)





Y Razones o motivos de inconformidad:

	[bookmark: _heading=h.30j0zll]Solicitud 00016/OASTLALNE/IP/2022
Recurso de Revisión
01449/INFOEM/IP/RR/2022
	“se le pidio la informacion de todos los oficios y documentos firmados, sin embargo hay mucha informacion faltante, tal como se puede visualizar del consecutivo de los oficios de la area solicitada. siendo que estan ocultando la informacion o preparando de3 unaa manera dolosa. ahora en la supuesta respuesta entregada solo se avocan a decir que ahi estan los docuementos sin dar una explicacion e información solicitada. ya que la fecha de los pagos no lo informan ni nada de nada. siendo totalmente omisos, por lo que se reitera estan siendo dolosos y cometiendo delitos los servidores publicos involucrados y totalmente coludidos.por lo que ese instituto obligue a entregar la informacion correspondiente y se finquen las denuncias procedentes” (sic)

	Solicitud 00017/OASTLALNE/IP/2022
Recurso de Revisión
01466/INFOEM/IP/RR/2022
	“los seridores públicos responsables estan actuando de forma dolosa, ya que estan ocukatdno la nformacion que se esta solicitando. como se vera de la supuesta respuesta que dan y entregan. como se visualiza no hay informacion de fecha de ingreso, fecha de alta de la seguridad social, la fecha de baja, esto es del 2021 y del 2022. sin entregar ni manoifestarse al respecto. se finquen las denuncias correspondientes. igualmente no señalaron quien es el servidor publico responsable” (sic)

	Solicitud 00019/OASTLALNE/IP/2022
Recurso de Revisión
01485/INFOEM/IP/RR/2022
	“se visualiza la mala fe del organismo y de todos los responsables, al negar la informacion solicitada, tal y como lo vera ese infoem al NO ENTREGAR LA INFORMACION. se apliquen las denuncias en contra de todos las personas involcradas y se haga su destitucion olo que corresponda” (sic)

	Solicitud 00020/OASTLALNE/IP/2022
Recurso de Revisión
01527/INFOEM/IP/RR/2022
	“1. se le pidio la informacion al director general y responde una persona totalmente diferente 2.solo pretenden adjuntar documentacion sin emabrgo no es lo solicitado 3. no adjunta ni refieren nada hacerca del documento base que fue solicitado 4. ni se manifiestan hacerca de que si hay o existe variacion de fechas por tal motivo no justifican en nada la respuesta que fue dolosamente entregada infoem, haga las acciones que correspondan y denuncien a todos los involucrados por esta negativa de la informacion los ciudadanos tlanepantlenses no podemos tolerar estas situaciones” (sic)


Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña, Luis Gustavo Parra, José Martínez Vilchis y María del Rosario Mejía Ayala a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión de los Recursos de revisión. Con fechas veinticinco y veintiocho de febrero y uno de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el pleno de este Instituto, en la Octava Sesión Ordinaria de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, ordenó la acumulación de los expedientes citados y el turno de los mismos a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
7. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado remitió, en fechas nueve y diez de marzo de dos mil veintidós, sus informes justificados, mediante los cuales se pronunció sustancialmente en los siguientes términos:
	Recurso de Revisión
01449/INFOEM/IP/RR/2022
	“…Si bien la información no le fue otorgada como tal lo solicita el particular, se proporcionó la Versión Publica de las altas y bajas del mes de enero de 2022, tal como los oficios, documentos, circulares; escritos suscritos por los Titulares del Departamento de Recursos Humanos del 20 de diciembre de 2021 hasta el día de la entrega, así mismo hago de su conocimiento que podrá localizar los datos de alta, nombre y área de adscripción solicitados en la Nómina General de la Segunda Quincena de diciembre de 2021, indicando a usted la ubicación de los datos solicitados:


El particular puede realizar el procedimiento necesario para allegarse de la información solicitada, ya que este sujeto obligado únicamente se encuentra obligado a entregar la información pública que se nos requiera y tal obre en nuestros archivos y en el estado que se encuentren, tal como lo señala en el Art. 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que significa que no estamos obligados a generar un documento ad hoc…”

	Recurso de Revisión
01466/INFOEM/IP/RR/2022
	“Si bien la información no le fue otorgada un registro como tal como lo solicita el particular, se proporcionó la Versión Publica de la Nómina General de la Segunda Quincena de diciembre de 2021 y Segunda Quincena de enero de 2022, por lo tanto, el particular al contar con dicho documento puede reunir los datos solicitados indicando a usted la ubicación de datos solicitados es:


El particular puede realizar el procedimiento necesario para allegarse de la información solicitada, ya que este sujeto obligado únicamente se encuentra obligado a entregar la información pública que se nos requiera y tal obre en nuestros archivos y en el estado que se encuentren, tal como lo señala en el Art. 12 de la Ley de Transparencia, lo que significa que no estamos obligados a generar un documento ad hoc.” (sic)

	Recurso de Revisión
01485/INFOEM/IP/RR/2022
	“El ahora recurrente se inconforma porque no se entrega la información, derivado de ello, se realizó una revisión a la respuesta proporcionada, por lo que por error involuntario no se adjuntó mediante sistema el documento de respuesta, no obstante a manera de subsanarlo, en fecha 24 de febrero del año en curso, se envió la respuesta correctamente emitida por la Subdirección de Administración, dependiente de la Dirección de Administración, Finanzas y Comercialización, mediante oficio número OPDM/SA/02- 91/2022, así como los documentos adjuntos que se señalan en el mismo, al correo electrónico proporcionado por el solicitante en su solicitud de acceso a la información (se adjunta para pronta referencia). 
Asimismo, se adjunta al presente, oficio número OPDM/SA/02-91/2022 y documentos adjuntos señalados en dicho oficio emitido por la Subdirección de Administración, dependiente de la Dirección de Administración, Finanzas y Comercialización, mediante el cual da respuesta a la solicitud de información número SAIMEX 00019/0ASTLALNE/IP/2022.” (sic)

	Recurso de Revisión
01527/INFOEM/IP/RR/2022
	“Si bien la información no le fue otorgada un registro como tal lo solicita el particular, se proporcionó la Versión Publica de la Nómina General de la Segunda Quincena de Enero de 2022, así como los Nombramientos de Mandos Medios y Superiores de este Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua, Alcantarillado y Saneamiento de llalnepantla del Municipio de llalnepantla, México; no omito señalar que la fecha de alta de Issemym corresponde a la fecha de alta al Organismo, por lo tanto el particular al contar con dicho documento puede reunir los datos solicitados, por lo cual indicó a usted la ubicación de datos solicitados:


El particular puede realizar el procedimiento necesario para allegarse de la información solicitada, ya que este sujeto obligado únicamente se encuentra obligado a entregar la información pública que se nos requiera y tal obre en nuestros archivos y en el estado que se encuentren, tal como lo señala en el Art. 12 de la Ley de Transparencia, lo que significa que no estamos obligados a generar un documento doc.” (sic)


Documentos que, una vez analizados se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
8. Ampliación del término para resolver. En fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar los expedientes, con fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, se determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió las respuestas a las solicitudes de información el día dieciséis de febrero de dos mil veintidós, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, se tuvieron por presentados el día  veintitrés de febrero de dos mil veintidós, esto es, al quinto día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en cada uno de las solicitudes de información.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En este sentido, al considerar las fechas en que se formularon las solicitudes y la fecha en que respondió a estas el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien parte Recurrente proporcionó un seudónimo, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I, V y VI, del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión 01485/INFOEM/IP/RR/2022. Derivado del contenido de los documentos enviados por el Sujeto Obligado en la etapa correspondiente a las manifestaciones, conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios bajo los argumentos que se exponen a continuación. 
En primer lugar, conveniente recordar que la parte solicitante se le proporcionara información consistente en lo siguiente:
Del Director General, Directores de Área, Subdirectores, Coordinadores, Órgano de Control Interno y Departamento de Personal –Recursos Humanos-, de la Administración 2022-2024:
a. Nombre
b. Fecha de ingreso 
c. Cargo.
d. Curriculum de los últimos 5 empleos.
La Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado hizo del conocimiento del particular que se enviaban los archivos electrónicos en respuesta a su solicitud, no obstante, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que no se adjuntó ningún archivo, motivando así, la interposición del recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual, el particular manifestó que se le negó la información solicitada.
Admitido el recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En este sentido, el Sujeto Obligado indicó que por un error involuntario no se adjuntó la información mediante el SAIMEX, sin embargo, con la finalidad de subsanar dicho error, en fecha 24 de febrero de 2022 se remitió la respuesta proporcionada por la Subdirección de Administración, dependiente de la Dirección de Administración, Finanzas y Comercialización, a través del correo electrónico proporcionado por el particular, adjuntando al informe el documento que prueba su dicho, así como los documentos adjuntos al mismo, que consisten en lo siguiente:
-  51 Fichas curriculares de los servidores públicos que ostentan cargos de mandos medios y superiores, en donde se advierte el nombre, puesto que ocupan en la actual administración, formación académica, experiencia laboral y reconocimientos, como se muestra a continuación a manera de ejemplo:
[image: ]
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-  45 nombramientos de mandos medios y superiores, signados por el Director General del Organismo, en los que se advierte el nombre del servidor público, cargo para el que se le designa, y la fecha a partir de la cual surte efectos, como se observa a continuación, en el siguiente ejemplo:
[image: ]

Como puede advertirse, el Sujeto Obligado, a través del área competente, de conformidad con el artículo 42[footnoteRef:2] del Reglamento Interior del Organismo, proporcionó el soporte documental que da cuenta del nombre, cargo, fecha de ingreso, es decir, los nombramientos, y la información curricular de los servidores públicos que ostentan cargos de mandos medios y superiores. [2:  Articulo 42.- Dirigir, planear y coordinar las áreas de Adquisiciones, Patrimonio y Servicios Generales, y Recursos Humanos; para implementar proyectos dirigidos a la eficaz administración de los recursos materiales y humanos de la organización [...] ] 

No escapa de la óptica de este Organismo Garante que, la cantidad de curriculums es mayor al numero de nombramientos remitidos, por lo que es necesario hacer las siguientes precisiones derivado del análisis efectuado:
1. Los nombramientos no son materia de la solicitud.
2. 2 nombramientos se enviaron por duplicado.
3. Falta información sobre la fecha de ingreso de 7 servidores públicos, ya que el respectivo curriculum, si bien contienen el nombre del servidor público y el cargo que desempeña actualmente, no contienen el dato al que se hace alusión.
En tal sentido, conviene precisar que de conformidad con el artículo 166, párrafo primero[footnoteRef:3] de la Ley de la Materia, la obligación de transparencia se tendrá por cumplida cuando los solicitantes tengan a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice, y en el caso concreto, la información relativa al nombre, fecha de ingreso y cargo del Director General, Directores de área, Subdirectores, Jefes de Área, Coordinadores, y el Contralor Interno, de la Administración 2022-2024 se encontraba a disposición del particular previamente a la interposición del recurso de revisión que se analiza, toda vez que, en atención a la solicitud de información con número de folio 00016/OASTLALNE/IP/2022, el Sujeto Obligado remitió la relación de las altas procesadas en el mes de enero, documento en el que se advierte, entre otros datos, el nombre, cargo, área de adscripción y fecha de alta, documento que contiene la información de los 7 servidores públicos de los cuales no se remitió nombramiento, como se advierte a continuación: [3:  Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.] 
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Asimismo, es de señalar que la información, de igual forma, fue remitida por el Subdirector de Administración.  
En tal sentido, se destaca que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a través del área competente para generar, administrar poseer la información, respecto de la materia de los requerimientos de información, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo manifestado por parte de este pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Derivado de lo expuesto, conviene hacer alusión a lo que señala el artículo 192, fracciones III y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.
...
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; 
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal. 
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de la parte Recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta, aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
Ahora bien, en el caso concreto, es evidente que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, ya que, a través de su pronunciamiento emitido en la etapa de manifestaciones, proporcionó los documentos mediante los cuales atiende la solicitud de información.
Tomando en consideración dicha circunstancia, así como el hecho de que la información proporcionada por el Sujeto Obligado fue puesta a la vista de la parte Recurrente con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que obre constancia en el expediente de que dicho derecho se hiciera valer, debe entenderse que con los documentos enviado ha quedado satisfecho el derecho de acceso consagrado en nuestra Carta Magna, con lo cual quedo sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose las causales previstas en las fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.
Así, siendo el  sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:4]. [4:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

Quinto. Estudio del asunto en los recursos de revisión 01449/INFOEM/IP/RR/2022, 01466/INFOEM/IP/RR/2022 y 01527/INFOEM/IP/RR/2022. En primer término, es oportuno mencionar que la parte Recurrente a través de las solicitudes de información, motivo de los presentes recursos de revisión que ahora se resuelven, requiere al Sujeto Obligado le proporcione información consistente en lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Del 20 de diciembre de 2021 al 25 de enero de 2022.
1. Todos los oficios, documentos, circulares, escritos, que suscribió el o la titular del Departamento de Recursos Humanos.
2.  Altas y bajas del personal señalando: nombre, adscripción, fecha exacta de baja o alta.
3. Fechas de pago realizadas a cada servidor público especificando concepto.
4. Nombre de los titulares, fecha de alta/baja como jefes inmediatos y cargos del Departamento de Recursos Humanos.
Derivado del cambio de la administración 2019-2021 a 2022-2024:
5. Nombre completo de todos y cada uno de los trabajadores, cargo, área de adscripción, fecha de ingreso al Organismo.
6. Fecha de alta a la institución correspondiente de la seguridad social otorgada, de ser el caso fecha de baja.
7. Que el Director General informe lo siguiente: nombre completo de los servidores públicos de nuevo ingreso, fecha de cargo, de ser el caso fecha de alta ante la seguridad social competente, fecha de primer pago y cantidad, también indicando el documento base que fecha contiene (nombramiento, contrato, designación, etc.), si existe variación en las fechas que se justifique la respuesta y cuáles son los motivos.
Asimismo, se advierte que el particular realizó diversos planteamientos subjetivos, como parte de sus solicitudes de información, ante lo cual se puntualiza que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Organismo Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus requerimientos, en este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.
Para atender los requerimientos de información, el Sujeto Obligado, hizo del conocimiento del particular el pronunciamiento vertido por el Subdirector de Administración, quien proporcionó los siguientes documentos:
- “oficios 22.pdf”, que contiene circulares y oficios signados por la Jefa de Departamento de Recursos Humanos o la Titular del Departamento de Recursos Humanos, emitidos desde el 21 de diciembre de 2021 al 27 de enero de 2022.
- “ALTAS Y BAJAS 1RA Y 2DA ENE 22.xlsx” que consiste en un documento en formato Excel, que contiene la relación de altas y bajas de la primera y segunda quincena de enero de dos mil veintidós, en versión pública.
- “NOMINA 2DA DIC 21.xlsx” que consiste en un documento en formato Excel, que contiene la nómina general de la segunda quincena de diciembre de 2021, en versión pública.
- “NOMINA 2° ENERO 22.xls” que consiste en un documento en formato Excel, que contiene la nómina general de la segunda quincena de enero de 2022, en versión pública.
- “Nombramientos.pdf”, que contiene 45 nombramientos, expedidos por el Director General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Tlalnepantla de Baz.
- “2DA SESIÓN EXTRA DE COMITE TRANSPARENCIA.pdf”, que contiene el acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el once de febrero de 2022.
No obstante, al no estar conforme con los términos de la respuesta proporcionada, la parte Solicitante interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, mediante los cuales señaló, en lo medular, que la información estaba incompleta, y en algunos casos, que la remitida no correspondía con lo solicitado.
Una vez admitidos los presentes recursos de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:5] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integraron los expedientes y se pusieron a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [5: Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;] 

En tal sentido, el Sujeto Obligado reiteró la respuesta emitida en las solicitudes de información 00016/OASTLALNE/IP/2022, 00017/OASTLALNE/IP/2022 y 00020/OASTLALNE/IP/2022, señalando que el particular, al realizar el procedimiento necesario –análisis-, en los archivos que contienen la nómina general de la segunda quincena de diciembre de 2021 y la segunda de enero de 2022, podría allegarse de información solicitada, indicando para tal efecto la ubicación de los datos solicitados, como a continuación se detalla:


Soporte documental que se hizo del conocimiento de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa, como se señaló anteriormente.
En esta tesitura, de las constancias que integran los expedientes electrónicos  relacionados con los recursos de revisión materia de estudio, se colige que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de las solicitudes de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si los Sujetos Obligados genera, posee o administra  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que estos han asumido la competencia, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Por consiguiente, se procede al análisis de los requerimientos planteados por el particular, así como la información remitida por el Sujeto Obligado  en su respuesta a las solicitudes de información, así como a través de sus informes justificados, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con las mismas, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho, 
En este orden de ideas, respecto del punto 1 de la solicitud, mediante el cual el particular solicitan todos los oficios, documentos, circulares, escritos, que suscribió el o la titular del Departamento de Recursos Humanos, es de señalar que la parte Recurrente no se inconforma respecto de los oficios remitidos en respuesta, sino que se manifiesta inconforme por el hecho de que no se remitió la totalidad de los referidos documentos, situación que se acredita al considerar que únicamente se remitieron 2 circulares y 26 oficios, sin embargo, respecto de las circulares, no obran en el archivo correspondiente aquellas que hubieran sido emitidas durante el mes de diciembre de 2021, y, así como tampoco hubo pronunciamiento del Sujeto Obligado sobre la existencia de aquellas que se hubieran emitido del 8 al 25 de enero de 2022.
Respecto de los oficios, del ejercicio 2021 se remitieron únicamente aquellos generados del 21 al 23 de diciembre de 2021, y, respecto del ejercicio 2022, atendiendo al número que se les asigna, debieron remitirse por lo menos 61, sin que obre en el expediente electrónico pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto de los oficios faltantes. 
En tal contexto, se estima que para tener por colmado el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá, previa búsqueda exhaustiva y razonable, hacer entrega de los oficios, documentos, circulares, escritos, suscritos por el o la Titular del Departamento de Recursos Humanos, faltantes, que se hubieran generado del 20 de diciembre de 2021 al 25 de enero de 2022.
Tocante a los puntos 2, 4 y 5 mediante los cuales se requirió la siguiente información:
2. Altas y bajas del personal señalando: nombre, adscripción, fecha exacta de baja o alta, del 20 de diciembre de 2021 al 25 de enero de 2022.
4. Nombre de los titulares, fecha de alta/baja como jefes inmediatos y cargos del Departamento de Recursos Humanos, del 20 de diciembre de 2021 al 25 de enero de 2022.
5. Nombre completo de todos y cada uno de los trabajadores, cargo, área de adscripción, fecha de ingreso al Organismo, derivado del cambio de administración.
El Sujeto Obligado proporcionó la relación de altas y bajas del mes de enero de 2022, separado por quincenas, documento en el que se advierte lo siguiente:
- Resumen bajas procesadas en la primera quincena de enero de 2022: da cuenta de 87 bajas, una de fecha 23 de diciembre de 2021 y el resto de fecha 31 de diciembre de 2021; se advierte en la columna C, el nombre del servidor público; en la columna D, la categoría o puesto; en la columna G, el área de adscripción; en la columna H, la Clasificación (sindicato, confianza, mandos medios y superiores, eventual, etc.); en la columna I, fecha de alta; en la columna J, fecha de baja.
- Resumen bajas procesadas en la segunda quincena de enero de 2022: da cuenta de 49 bajas de fecha 15 de enero de 2022; se advierte en la columna C, el nombre del servidor público; en la columna D, la categoría o puesto; en la columna G, el área de adscripción; en la columna H, la Clasificación (sindicato, confianza, mandos medios y superiores, eventual, etc.); en la columna I, fecha de alta; en la columna J, fecha de baja.
- Resumen altas procesadas primera quincena de enero de 2022: da cuenta de 84 altas de fecha 01 de enero de 2022, se advierte en la columna C, el nombre del servidor público; en la columna D, la categoría o puesto; en la columna G, el área de adscripción; en la columna H, la Clasificación (sindicato, confianza, mandos medios y superiores, eventual, etc.); en la columna I, fecha de alta.
- Resumen altas procesadas segunda quincena de enero de 2022: da cuenta de 17 altas, tres de fecha 01 de enero de 2022 y el resto de fecha 16 de enero de 2022 se advierte en la columna C, el nombre del servidor público; en la columna D la categoría o puesto; en la columna G el área de adscripción; en la columna H, la Clasificación (sindicato, confianza, mandos medios y superiores, eventual, etc.); en la columna I, fecha de alta.
De lo anterior se desprende que el documento remitido consistente en las altas y bajas procesadas durante la primera y segunda quincena de enero de 2022, contiene los datos que son requeridos por el particular en los requerimientos en análisis, tales como: nombre de todos los servidores públicos dados de baja en la segunda quincena de diciembre de 2021 y los dados de alta en la primera quincena de enero de 2022, así como el área de adscripción y la fecha exacta del alta o la baja.
De igual manera, el formato contiene información sobre la categoría, que hace referencia al puesto funcional, y la clasificación, de donde se desprende si los servidores públicos son de confianza, sindicalizados o su cargo corresponde con mandos medios y superiores, a través de la cual el particular puede advertir si se trata de información relacionada con algún servidor público adscrito al Departamento de Recursos Humanos, como se advierte a continuación, a manera de ejemplo:
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Asimismo, se puede advertir el nombre de los servidores públicos dados de alta en lo que va de la presente administración, que ostentan los cargos de Director General, Directores, Subdirectores, Coordinadores, y en general aquellos que ostentan cargos de mandos medios y superiores, como se observa a continuación a manera de ejemplo:
[image: ] 
En este tenor, es importante mencionar que dicho documento se remitió en versión pública aprobada por el Comité de Transparencia mediante el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria de fecha once de febrero de dos mil veintidós, a través de la cual, como punto cuatro del orden del día, se sometió a consideración de los integrantes, testar el número de empleado, CURP, RFC con homoclave y el correo electrónico, al corresponder con información que contiene datos personales concernientes a personas físicas identificadas o identificables, cuya divulgación está supeditada al consentimiento  de los titulares de la información, aprobándose dicha clasificación, de manera fundada y motivada, mediante el acuerdo CT/04/02-SE/2022.
En este orden de ideas, se considera que el soporte documental es suficiente para tener por satisfecho el requerimiento relativo a las altas tomando en consideración el periodo sobre el cual se solicita la información, no obstante, respecto de las bajas, derivado del análisis efectuado, se advierte que el soporte documental remitido da cuenta de la información generada en la quincena inmediata anterior, es decir, en el caso del mes de enero de 2022, solo se atiende el requerimiento respecto de la primer quincena, sin embargo, el particular solicita información al veinticinco de enero, por lo que, para garantizar el derecho de acceso, se considera procedente ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega del soporte documental que dé cuenta del nombre de los servidores públicos dados de baja del 16 al 25 de enero de 2022, que contenga la fecha precisa de la baja, el área de adscripción y el cargo, en caso de llegar a localizarse, y, si por el contrario, derivado de la búsqueda que se ordena, no se llegara a localizar documento alguno, por no haberse presentado bajas que reportar durante dicho periodo, bastará con que así se haga del conocimiento de la parte Recurrente, para tener por colmado el requerimiento de información.
Por lo que se refiere al requerimiento marcado con el numeral 3, mediante el cual se requiere, del 20 de diciembre de 2021 al 25 de enero de 2022, las fechas de pago realizadas a cada servidor público especificando el concepto, el Sujeto Obligado remitió un formato de nómina general de la segunda quincena de diciembre de dos mil veintiuno y la segunda quincena de enero de dos mil veintidós, sin embargo, es de señalar que dicho formato no contiene la fecha de pago a cada servidor público, como lo requiere el particular, aunado al hecho de que no corresponde con la temporalidad señalada por el particular, pues se debió remitir información relacionada con la segunda quincena de diciembre de 2021 y la primera quincena de enero de 2022, al ser la información que se genero en el mes inmediato a la presentación de la solicitud de información.
En tal sentido, se considera necesario que remita el soporte documental mediante el cual el particular pueda advertir la fecha en la que se realizó el pago a cada servidor público, considerando que el documento a través del cual el Sujeto Obligado pudiera atender el requerimiento de información, de manera enunciativa, más no limitativa, es el comprobante bancario de la dispersión de la nómina, que el ente público está obligado a generar como parte de los documentos que integran el módulo 4 de los informes trimestrales remitidos al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 32 párrafo primero de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, a saber:
“Artículo 350.- La Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de manera trimestral dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del periodo a informar y para el trimestre correspondiente al cierre del ejercicio fiscal, el envío se alineará con el plazo de entrega de la cuenta pública respectiva, la siguiente información:
I. Patrimonial. 
II. Presupuestal. 
III. De la obra pública. 
IV. De nómina.”
“Artículo 32. Las cuentas públicas estatal y municipal, deberán presentarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables; así mismo, las entidades fiscalizables deberán presentar los informes trimestrales dentro de los veinte días hábiles posteriores al término del trimestre correspondiente.”
Cabe mencionar que, si bien la entrega de los informes al Órgano Superior de Fiscalización es de manera trimestral, no es óbice para que el Sujeto Obligado cuente con los comprobantes señalados, ya que, estos deben elaborarse, en cuanto la información se genere, es decir, de manera quincenal, como se advierte a continuación:
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Asimismo, no obsta mencionar que de conformidad con el instructivo del Módulo 4, la institución bancaria emite un comprobante de la transferencia bancaria del pago de las remuneraciones de cada servidor del ente público por cada quincena, como se advierte a continuación:
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En tal sentido, es procedente ordenar la entrega del soporte documental que de cuenta de las fechas de pagos realizados a cada servidor público, así como del concepto, correspondientes a la segunda quincena de diciembre de 2021 y la primera de enero de 2022, al ser la información generada a la fecha de presentación de la solicitud, en versión pública, conforme al considerando siguiente.
Tocante al requerimiento marcado con el numeral 6, mediante el cual se requiere lo siguiente:
6. Fecha de alta a la institución correspondiente de la seguridad social otorgada, de ser el caso fecha de baja, derivado del cambio de administración.
El Sujeto Obligado no emitió pronunciamiento alguno, no obstante, es oportuno referir que, el Organismo competente para garantizar el derecho a la seguridad social, de los servidores públicos del Estado de México y Municipios, es el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, ISSEMyM, de conformidad con los artículos 1, 2, 3 y 5 fracciones II y III de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que son del tenor literal siguiente:
“ARTICULO 1.- La presente ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular el régimen de seguridad social en favor de los servidores públicos del estado y municipios, así como de sus organismos auxiliares y fideicomisos públicos.
ARTICULO 2.- La aplicación y cumplimiento del régimen de seguridad social que regula esta ley, le corresponde al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios.
ARTÍCULO 3.- Son sujetos de esta ley:
I. Los poderes públicos del estado, los municipios a través de los ayuntamientos y los tribunales administrativos, así como los organismos auxiliares y fideicomisos públicos de carácter estatal y municipal, siempre y cuando éstos últimos no estén afectos a un régimen distinto de seguridad social;
II. Los servidores públicos de las instituciones públicas mencionadas en la fracción anterior;
III. Los pensionados y pensionistas;
IV. Los familiares y dependientes económicos de los servidores públicos y de los pensionados.
ARTICULO 5.- Para los efectos de esta ley se entiende por:
…
II. Institución pública, a los poderes públicos del estado, los ayuntamientos de los municipios y los tribunales administrativos, así como los organismos auxiliares y fideicomisos públicos de carácter estatal y municipal;
III. Servidor público, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión ya sea por elección popular o por nombramiento, o bien, preste sus servicios mediante contrato por tiempo u obra determinados, así como las que se encuentren en lista de raya, en cualquiera de las instituciones públicas a que se refiere la fracción II de este artículo. Quedan exceptuadas aquellas que estén sujetas a contrato civil o mercantil, o a pago de honorarios;
Respecto, del tema que nos ocupa, es aplicable el contenido del artículo 6 de la referida Ley, a saber:
“ARTÍCULO 6.- Los derechos que otorga la presente ley a los servidores públicos se generan a partir de su ingreso al servicio independientemente de la fecha en que el Instituto reciba las cuotas y aportaciones establecidas. 
Las instituciones públicas deberán remitir al Instituto, en un plazo no mayor de 10 días hábiles a partir del ingreso al servicio del servidor público, los datos necesarios para su registro y control.”
Como se advierte del referido precepto legal, los derechos que derivan de la Ley de Seguridad Social se generan a partir del ingreso del servidor público al servicio, teniendo las instituciones el deber de informar al Instituto de Seguridad sobre el ingreso en un plazo que no exceda de los diez días hábiles posteriores al ingreso, a efecto de que el Instituto registre el movimiento, en consecuencia, se estima que para tener por atendido el requerimiento de información resulta procedente ordenar el documento en el que conste la fecha en la que los movimientos de alta o baja generados del uno de diciembre de dos mil veintiuno al veinticinco de enero de dos mil veintidós, se informaron al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, ISSEMyM, pudiendo ser de manera enunciativa más no limitativa, los avisos de movimiento de alta o baja, en versión pública.
Respecto del punto 7, mediante el cual se requiere lo siguiente: 
7. Que el Director General informe lo siguiente: nombre completo de los servidores públicos de nuevo ingreso, fecha de cargo, de ser el caso fecha de alta ante la seguridad social competente, fecha de primer pago y cantidad, indicando el documento base que fecha contiene (nombramiento, contrato, designación, etc.), si existe variación en las fechas que se justifique la respuesta y cuáles son los motivos.
Se advierte que el particular pretende que el Director General, concretamente, emita un pronunciamiento a fin de atender el requerimiento de información, tal y como se desprende de sus motivos de inconformidad mediante los cuales manifiesta que pidió la información a dicho servidor público, sin embargo, le respondió una persona diferente, asimismo que no hubo pronunciamiento referente a la existencia de variación en las fechas contenidas en el documento mediante el cual se estableció la relación laboral, por lo que es necesario analizar el requerimiento a partiendo de lo siguiente:
Respecto de la primera parte, mediante la cual se solicita el nombre completo de los servidores públicos de nuevo ingreso, fecha de cargo, de ser el caso fecha de alta ante la seguridad social competente, fecha de primer pago y cantidad, indicando el documento base que fecha contiene (nombramiento, contrato, designación, etc.), se menciona que mediante el formato de altas y bajas procesadas en la primera quincena de enero de dos mil veintidós, los nombramientos de mandos medios y superiores que ya fueron remitidos, así como el documento en el que conste la fecha de pago de la primera quincena de enero de 2022 y el documento en el que conste la fecha de alta ante la institución prestadora del servicio de seguridad social que se ordenan, el particular podrá advertir el nombre de los servidores públicos de nuevo ingreso, la fecha de ingreso, el cargo, la fecha de alta en la institución prestadora del servicio de seguridad social, el día que se le realizó el primer pago a dichos servidores públicos y la cantidad, siendo suficiente para tener por satisfecho el requerimiento de información.
Y, si bien, el particular pretende que el Director General se pronuncie a efecto de dar contestación al requerimiento, no debe perderse de vista el contenido del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que reza así:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Del cuerpo normativo transcrito, se advierte que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones, en consecuencia, la respuesta a las solicitudes debe ser proporcionada por el área que tiene la obligación de generar, administrar o poseer la información correspondiente, en el caso concreto, lo es la Subdirección de Administración, a través de su servidor público habilitado.
Respecto de la segunda parte de la solicitud, mediante la cual se requiere que el Director General informe si existe variación en las fechas, que justifique la respuesta y cuáles son los motivos, es imprescindible mencionar que el derecho de acceso a la información constituye una prerrogativa de acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas, u obligar a la autoridad a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado.
Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado, y en específico, por parte de un servidor público, no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado.
Así, se menciona que el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 citado con antelación, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 
Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado, incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 
Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
De manera que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar información para satisfacer el derecho de acceso a la información pública conforme al interés de los particulares.
En consecuencia, al no constituirse dicho planteamiento como materia del derecho de acceso a la información, sino más bien a un derecho de petición, toda vez que no se pretende acceder a algún documento previamente generado en ejercicio de sus atribuciones, sino obligar a la autoridad a que se pronuncie con la finalidad de atender el planteamiento, conforme al interés del particular, el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo.
Finalmente, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que el particular, a través de sus recursos de revisión, solicitó a este Instituto, se fincaran las denuncias correspondientes en contra de los servidores públicos involucrados, al considerar que en la sustanciación de sus solicitudes hubo dolo ante la negativa de la información, sin embargo, es preciso hacer de su conocimiento que el recurso de revisión no es la vía para instaurar procedimientos de responsabilidad administrativa, no obstante, se dejan a salvo sus derechos para que en caso de considerarlo oportuno a sus intereses, ejerza dicha acción ante las instancias correspondientes.
Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico, dada la naturaleza de la información que se ordena, si bien tiene el carácter información pública en razón de que se trata de documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado, derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente Resolución, también contienen los datos personales de servidores públicos, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que, además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas – interbancarias - (CLABES) y de tarjetas, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como los códigos bidimensionales o códigos QR y el número de empleado.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
 “Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere:
 “Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias- (CLABES) y de tarjetas, el Pleno de este Instituto ha determinado que esa información debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una versión pública en la que se teste la misma.
Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad; en razón de que con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.
En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 
Lo anterior no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.
Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 10/17 y 11/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”
Por cuanto hace a los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.
Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)
Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
Los códigos bidimensionales o códigos QR, al corresponder a barras en dos dimensiones que al igual que los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden contener datos personales, no susceptibles de conocimiento público, por lo que, si el Sujeto Obligado advierte que en el presente caso se pueden obtener datos como el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única del Registro de Población, entre otros que pudieran hacer identificable a una persona, deberá clasificarlo como confidencial.
Con relación al número de empleado debe precisarse que este constituye un código, en virtud del cual, los trabajadores pueden acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad a la que pertenecen, a fin de presentar consultas relacionadas con su situación laboral particular, siendo un número único, permanente e intransferible que se asigna para llevar un registro de los trabajadores[footnoteRef:6]. [6:  Resolución RRA2431/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.] 

Bajo esos argumentos, se entendería que la información relativa al número de empleado constituye información confidencial al tratarse de un número de identificación personal a través del cual se puede consultar la situación laboral personal, empero el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) se ha pronunciado sobre su publicidad, a través del criterio 03-14, que indica lo siguiente:
“Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos personales del trabajador o permite acceder a éstos sin necesidad de una contraseña, constituye información confidencial. El número de empleado, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, y a éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En este sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II de ese mismo ordenamiento. Sin embargo, cuando el número de empleado es un elemento que requiere de una contraseña para acceder a sistemas de datos o su conformación no revela datos personales, no reviste el carácter de confidencial, ya que por sí solo no permite el acceso a los datos personales de los servidores públicos.”
En atención al criterio de interpretación, se advierten dos supuestos para catalogar la información concerniente al número de empleado o equivalente, el primero es considerar la información como confidencial, siempre y cuando se integre con datos personales o que permita acceder a ellos sin necesidad de alguna contraseña, y el segundo supuesto es considerar que la información es susceptible de entregarse siempre que requiera una contraseña para acceder a los datos personales o cuando su conformación no revele los mismos, por consiguiente, en el caso concreto, el Sujeto Obligado deberá acatar lo establecido y de ser procedente, entregará el número de empleado o equivalente de los servidores públicos materia de la solicitud, o en su caso, los clasificará como información confidencial, a través del Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia conforme a la Ley de la Materia.
Asimismo, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Por último, respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, cabe señalar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del numeral 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Se Sobresee el recurso de revisión número 01485/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del considerando Cuarto de la presente resolución
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los recursos de revisión número 01449/INFOEM/IP/RR/2022, 01466/INFOEM/IP/RR/2022 y 01527/INFOEM/IP/RR/2022, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
Tercero. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
1. Oficios, documentos, circulares, escritos, suscritos por el o la Titular del Departamento de Recursos Humanos, faltantes, que se hubieran generado del 20 de diciembre de 2021 al 25 de enero de 2022.
2. Soporte documental que dé cuenta del nombre de los servidores públicos dados de baja del 16 al 25 de enero de 2022, que contenga la fecha de la baja, el área de adscripción y el cargo.
3. Soporte documental en el que conste la fecha de pagos realizados a cada servidor público, en la segunda quincena de diciembre de 2021 y la primera quincena de enero de 2022, así como el concepto.
4. [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Soporte documental en el que conste la fecha en la que los movimientos de alta o baja generados del 01 de diciembre de 2021 al 26 de enero de 2022, se informaron al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, ISSEMyM.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.
Respecto del numeral 2, en el supuesto que una vez agotada la búsqueda de la información, se acredite no contar con la misma, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia Local.
Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE  DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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SENICOSDE ACUA FSTALLE ACANTAALIASO Y SANEANIDNTD O

MUMGI0 OETLAANTIAOE BAZ MEACO; PEM
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 3 01 de enero del afio 2022.

Asunto: NOMBRAMIENTO.

C. EDGAR PASCOE GUZMAN
PRESENTE

Elsuscrito M. en A. P. RENEE ALFONSO RODRIGUEZ YANEZ, en mi cardcter de Director General
del Organismo Publico Descentralizado para la Prestacin de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Szneariento del Municipio de Tialnepantla de Baz, México; como se
constata cn el acuerdo dictado en fecha primaro de enero del aiio dos mil veintidds, en la
Primera Sesién Ordinaria del Honorable Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de
Tlainepantia de Baz; y con fundamento en lo previsto en el articulo 89, de la Ley Orgénica
Municipal del Estado de México; el penditimo pérrafo del articulo 38, de la Ley del Agua para
el Estatio de Mésico y Municipios; asi como los numerales 49 y SO de la Ley del Trabzjo del
Servidores Publicos del Estado de México, y 21 fraccién IX del Reglamento Interior del
Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacién de los Scrvicios de Agua Potable,
ntarillado y Saneamiznto del Municipio de Tlalnepantla de B2z, hago de su conocimianto
aque

Se le designa con el cargo de Contralor Interno del Organismo PGblico Descentralizado para
1a Prestacién de los Servicios de Agua Potatle, Alcantariliado y Saneamiento del Municipio
e Thatncpant'a de Baz, México; para la administracion 2022-2024, a partir del dfa primero
de enero del afio dos mil veintidds, hasta en tenlo no sea revocado por un nuevo
nem ato en dicho cargo.

Por lo que se le confieren todas y cada una de las facultades para representar y dar trémite
& los asuntos de su competencia en el drea que se le ha designado, instruyéndsle para que
reciba la oficina con las formalicades de Ley y con estricto apego a la nomatividad,
exhorténdele para que realice su trabzjo de manera eficiente y cumplida.

ATENTAMENTE
e
R
= N
M. en A, P. RENEE ALFONSO RODRIGUEZ YANRK K Tlalnep'mt

v e Tt

DIRECTOR GENERAL DEL OPDM
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Nombre Categoria Adscripeion CLASIFICACION | FEcHADEAT
GUILLEN GUERRERO SALVADOR JEFE DE DEPARTAMENTO A DEPTO DE ALCANTARILLADO ¥ SANEAMIENTO MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
TORRES VALDEZ DIANA JEFE DE DEPARTAMENTO A DEPTO COMERCIAL ZONA ORIENTE MANDOS MEDIOS ¥ SUPERIORES | 01/01/2022
PEREZ REVES PEDRO JEFE DE DEPARTANENTO A DEPARTAMENTO DE INSPECCIONES MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
RUANO ALBA ROYANA DENISE JEFE DE DEPARTAMENTO & UNIDAD DE OFICIALIA DE PARTES MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
PASCOE GUZMAN EDGAR CONTRALOR CONTRALORIA INTERNA MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
PEREZ MENDOZA OSCAR ARTURO SUBCONTRALOR Subcontraloria de Investigacion MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
CHAVEZ SANTIAGO LIZETTA JEFE DE DEPARTAMENTO & UNIDAD DE TRANSPARENCIA MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
RODRIGUEZ VATIEZ RENEE ALFONSO DIRECTOR GENERAL DIRECCION GENERAL MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
TORRES ACOSTA GUILLERWO ALBERTO COORDINADOR COORDINACION DE COMUNICACION Y SISTEMAS MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
SEPLAVY URBINA FRANTISKA MIROSLAVA COORDINADOR SECRETARIA PARTICULAR MANDOS MEDIOS ¥ SUPERIORES | 01/01/2022
URIBE MORALES BILLY ALAN SECRETARIO TECNICO SECRETARIA TECNICA MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
ARTEAGA GONZALEZ GUILLERMO SUBCONTRALOR SUBCONTRALORTA DE AUDITO ¥ CONTROL INTER MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
TORRES ALBARRAN MIGUEL SECRETARIO PARTICULAR AUXILIAR SECRETARIA PARTICULAR AUXILIAR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
PEREZ MARTINEZ SAIRI YITZEL JEFE DE DEPARTAMENTO & DEPTO DE PUBLICIDAD MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
'AVILA CARRILLO JUAN CARLOS SUBDIRECTOR SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
URIOSTEGU IBARRA CARLOS JEFE DE DEPARTAMENTO & DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
REVES RUIZ JOSE CARLOS SUBDIRECTOR SUBDIRECCION DE FINANZAS MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
ROSALES JUAREZ CARLOS ALFREDO JEFE DE DEPARTAMENTO & DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
BECERRIL GONZALEZ I0RGE ALFREDO SUBDIRECTOR SUBDIRECCION DE COMERCIALIZACION MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
GILRAMIREZ OSCAR ISRAEL JEFE DE DEPARTANENTO A DEPARTAMENTO DE LIQUIDACIONES MANDOS MEDIOS ¥ SUPERIORES | 01/01/2022
LOPEZ ZAMORA GUSTAVO JEFE DE DEPARTAMENTO & DEPARTAMENTO DE EJECUCION FISCAL MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
RUIZ FERNANDEZ MAURICIO DIRECTOR DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
DE AVILA VARGAS MA GUADALUPE JEFE DE DEPARTAMENTO A DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
WARTINEZ GONZALEZ GABRIELA HAYDELEN JEFE DE DEPARTAMENTO A DEPTO DE PATRIMONIO ¥ SERV GENERALES MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
PEREZ MARTINEZ MARIA GUADALUPE JEFE DE DEPARTAMENTO & DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
SANCHEZ CONTRERAS JUAN FERNANDO JEFE DE DEPARTAMENTO A DEPARTAMENTO DE LECTURA Y FACTURACION MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
SALOMION BERNAL MARIA JEFE DE DEPARTAMENTO & DEPTO DE ATENCION AL PUBLICO MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
UGALDE LOPEZ ARMANDO DIRECTOR DIRECCION JURIDICA MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
GONZALEZ SOTO ELOY JEFE DE DEPARTANENTO A DEPTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
GONZALEZ RIVERA SERGIO JEFE DE DEPARTAMENTO A DEPTO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
GONZALEZ BRITO SERGIO ALBERTO JEFE DE DEPARTAMENTO & DEPTO DE SUPERVISION DE OBRA MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
CASAS ESPINOLA | MARIO SUBDIRECTOR SUBDIRECCION DE OPERACION HIDRAULICA MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
MORALES GARCIA RAUL JEFE DE DEPARTAMENTO & DEPTO DE AGUA POTABLE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
ROMO SALINAS ALVARO ISRRAEL JEFE DE DEPARTAMENTO A DEPTO DE TRATAMIENTO DE AGUA MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
WIRANDA CERON ALEJANDRO JEFE DE DEPARTAMENTO & DEPTO DE ELECTROMECANICO MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
PERA LOERA BEATRIZ JEFE DE DEPARTAMENTO & DEPTO DE LABORATORIO MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
SUAREZ MEIORADA I0SE AGUSTIN JEFE DE DEPARTAMENTO & DEPTO RECURSO HIDRICO ZONA ORIENTE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
WERLIN JUAREZ CARLOS JEFE DE DEPARTAMENTO A DEPTO DE DRENAJE ZONA ORIENTE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
DELGADO TORRES JESUS DANIEL JEFE DE DEPARTAMENTO & DEPARTAMENTO DE TESORERIA MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
VAZQUEZ SANGHEZ MARIO IVAN SUBDIRECTOR SUBDIRECCIGN DE CONSTRUCCION MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
GUERRERO BAEZA MARTIN DIRECTOR DIRECCION DE CONSTRUC Y OPERACION HID MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
CISNEROS VALENCIA JOSE EDUARDO DELEGADO 20 DELEGACIGN ZONA ORIENTE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
GONZALEZ GONZALEZ EVELYN NALLELY COORDINADOR COORDINACION DE GESTION SOCIAL MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
PEREZ LUNA FRANCISCO COORDINADOR 1 COORDINADOR OPERATIVO MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
PERALOZA GULION MARCO ANTONIO JEFE DE DEPARTAMENTO & DEPTO DE COMUNICACION SOCIAL MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
REVES MARTINEZ RODOLFO JEFE DE DEPARTAMENTO A DEPTO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
WARTINEZ SANGHEZ JOSE ANTONIO JEFE DE DEPARTAMENTO A 'ATENCION CIUDADANA 20 MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022
SAAVEDRA SIERRA MISAEL JEFE DE DEPARTAMENTO A DEPTO DE OBRAS MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES | 01/01/2022

"CARRILLO ZARATE NORMA ANGELICA

JEFE DE DEPARTAMENTO A

'DEPTO DE PROGRAMAS ESPECIALES

MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES.

01/01/2022
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'ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO. PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE. ALCANTARILLADO ¥
'SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO.

BAJAS PROCESADAS EN LA PRIMERA QUINCENA DE ENERO DE 2022 - - 2 2

Nombre Categoria Adscripeién cuasircacion FECHADEALTA | FECHA DEBAIA

NOREZ GARCIALETIC JEFE DE DEPARTAMENTO A Departamento de Reoursos Humanos MANDDSMEDIOSY SUPERIDRES| __ 16/04/2021 __ [31/12/2021
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'ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO, PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE. ALCANTARILLADO Y
'SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO.

ALTAS PROCESADAS EN LA SEGUNDA QUINCENA DE ENERO DE 2022

Nombre

Categoria

Adscripeién

cuasiFcAcion

FECHADEALTA

RAMOS VAZQUEZ RPSON

"JEFE OE UNDAD AT

'DEPARTAMENTO DE FECLRS0S HUMANDS.

CONFIANZA.

16/01/2022
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‘ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO, PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
'SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO.

ALTAS PROCESADAS EN LA PRIMERA QUINCENA DE ENERO DE 2022

cons Nombre Categoria £ Adscripeién cuasircacion FECHADEALTA
1 PASCOE GUZMANEDGAR CONTRALDR CONTRALOFIAINTERNA WMANDOS MEDIDS v SUPERIDRES | _01/01/2022
) PEREZ MENDOZA OSCAR ARTURD SUBCONTRALDR [ —— WANDOS MEDIDS v SUPERIDRES |_01/01/2022
1@ AODRIGLE VANEZ RENEE ALFONS0 DIRECTOR GENERAL DIRECCION GENERAL WANDOS MEDIDS v SUPERIDRES |_01/01/2022
= TORRES ACOSTA GUILLERMD ALEERTD CODRONADGR CODRONACISNOE COMUNCACIONY SISTEMAS | MANDOS MEDIOSY SUPERIDRES | 01/01/2022
16 SEPLAVY LRBINAFRANTISKAMROSLAVA CODRONADGR ‘SECRETARIAPARTICULAR WANDOS MEDIDS v SUPERIDRES |_01/01/2022
= ARTEAGA GONZALEZ GULLERMD SUBCONTRALDR ‘SUBCONTRALOFIADE AUDTOY CONTROLINTER | MANDDSHEDIDSY SUPERICRES | 01/01/2022
21 AVILACARRILLD JUAN CARLDS SUBDRECTOR ‘SUBDIRECCIGN DE ADMINSTRACISN WANDOS MEDIDS v SUPERIDRES |_01/01/2022
B FEVESAUIZ JOSE CARLDS SUBDRECTOR ‘SUBDIRECCIN DE FINANZAS WANDOS MEDIDS v SUPERIDRES |_01/01/2022
= BECERRL GONZALEZ JORGE ALFREDD SUBDRECTOR ‘SUBDIRECCIGN DE COMERCIALZACION WANDOS MEDIDS v SUPERIDRES |_01/01/2022
= FUZ FERNANDEZ MALFICID DRECTOR DIRECCIGN DE ADMINSTRACIGN Y FINANZAS WANDOS MEDIDS v SUPERIDRES |_01/01/2022
B UGALDE LOPEZ ARMANDD DRECTOR DIRECCION JURIDICA WANDOS MEDIDS v SUPERIDRES |_01/01/2022
= CASASESPINDLAL MARID SUBDRECTOR ‘SUBDIRECCIBN DE OPERACIONHIDRAULICA WANDOS MEDIDS v SUPERIDRES |_01/01/2022
7 VAZEUEZ SANCHEZ MARID VAL SUBDRECTOR ‘SUBDIRECCIGN DE CONSTRUCCION WANDOS MEDIDS v SUPERIDRES |_01/01/2022
i ‘GUERRERD BAEZA MARTIV DRECTOR DIRECCIBN DE CONSTRUCY OPERACIBNHID WANDOS MEDIDS v SUPERIDRES |_01/01/2022
76 COMNZALEZ GONZALEZ EVELYNNALLELY CODRONADGR CODRONACION DE GESTION SODIAL WMANDOS MEDIDS v SUPERIDRES | 01/01/2022
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9. Comprobante Bancario de la Dispersién de la Némina

Eltipo de archivo en PDF serd nombrado de la siguiente forma:
DISP NOMINA + Nidmero de Quincena + Afio

Ejemplo:
DISP NOMINA 012022

Presentar el comprobante que emite la institucién bancaria por la transferencia realizada
del pago de las remuneraciones de cada servidor del Ente Publico por cada quincena.
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